
Santa Engracia, 125. 28003 Madrid

www.canaldeisabelsegunda.es

Contrato nº: 101/2022

Asunto: Prórroga extraordinaria de contrato

A la vista del informe suscrito por el Subdirector de Sistemas Informáticos y el Director de Innovación e 

Ingeniería, relativo a la prórroga extraordinaria del contrato nº 101/2022 referente a la RENOVACIÓN 

Y AMPLIACIÓN DE SOFTWARE DE BROADCOM PARA CANAL DE ISABEL II, S.A. , suscrito con la empresa 

TRICISE IBERIA, S.L. ( NIF B9740056), se acuerda la prórroga del contrato por un periodo de DOS (2) 

MESES, desde el 26 de agosto de 2025 hasta el 25 de octubre de 2025, ambos inclusive, por un importe 

de 22.765,57 Euros, IVA excluido.

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Consejero Delegado

Mariano González Sáez

Ú·®³¿¼± »´»½¬®±²·½¿³»²¬» °±®æ Ó¿®·¿²± Ù±²¦?´»¦ Í?»¦
Û² ´¿ º»½¸¿ § ¸±®¿ îîòðèòîðîë ïêæðçæîï ÝÛÍÌ


		2025-08-25T13:58:24+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




